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DECRETO 3385j1969, de 19 de dlCleml"rre, por el
que se fijan las servidumbres aeronáuticas y las
de los terrenos inmediatos a las instalaciones 1'0.
dioelectricas de ayuda a la navegación aérea del
aeródromo de Tablada (Sevilla)

Con objeto de facilitar las operaciones ael"e::J~ de las aerona
ves que normalmente utilizan el aeródromo de Tablada (Sevilla)
se hace preciso tijUi' con urgencia las servidumbres aeronáuticas
de su campo de vuelo y las de los terrenoF inmediatos a las
instalaciones de ayuda ah la navegación aérea correspondiente.

Para ello. la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta, de
veintiuno de julio, sobre navegación aéreR. al regular las servi
dumbres de los aeropuertos y aeródromos y de las instalaciones
de ayuda a la navegacíón aérea, establece en su artículo cincuen
ta y uno. párrafo segundo que la naturaleza y extensión de
dichos gravámenes se determinará mediante Decreto acordado
en Consejo de Ministros, conforme a las disposícionef: vigentes
en cada momento sobre tales servidumbres.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli.
beración del Consejo de Ministrot; en su reunión del día <lierÍ
nueve de diciembre de mil novecientos SeSf'ntD .V lHWVP.

ORDEN de :W de didetnbr€ de 2969 por ia que se
declara desierto el concnrso convocado por Orden
de este Departamento de 1 de julio de 1969. para
la concesión de los beneficios previstos en el De
creto 222511968, de 14 de septiemhre, para la insta
lación de determinad,as industrias agrarias

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de tramitaClón del con~:ursc

convocado por Orden de este Ministerio de 1 de JUlio de W6B
para. la concesión u€ los beneficios previstü~ en el Decreto 2225/
1968, de 14 de septiembre. a las industnas ag:'arias qU{~ deseen
instalarse en las zonas de los nuevoo regadio¡; del valle del Cinca.
dedaradas de preferente localización industrial;

Resultando que la única solicitud presentada. su~scrita por
la «Sociedad Anónima L-etonm>, tuV() entrada 0'11 la Delegaci6n
Provincial de este Departamento en Huest:a con posterioridad
al plazo señalado en la base Quinta del conClll·¡.;O.

De :~onfonnidad con la propuesta elevada por la SubdIrec
ción General de tndustriaB Agrarias V en virtud de lo previsto
en el apartado cuarto, dos de la Orden de 1 de iuiio de 1969,

EsU-' Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se declara desierto el concurso convocado por Orden de este

Departamento de 1 de julio de 1969 para la concesión de los
beneficios previstos en el Decreto 2225/1968, de 14 de septiembre,
a las industrias agrarias que deseen instalan,e en las zonas de
10.." nuevos regadíos del valle del Cinca, declaradas de preferente
localiza-eión industrial. .

Lo que comunico a V 1. para su conodmif'nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diclembre de 1969.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario ele e.ste D€partanwnto.-~Subdirf'cción
General de Industrias Agrarias.

DldPONGG

DHC~Ul!iT() 33,',6 1,i,'liH Uf' ;1 lit' diciembre, sob(('
,'ouces/Ufl ti la fin!),'J ({Socíear;d il.nóníma de Pla
j.'( '·c·ir) r¿,' '(!. A'nltos" de la i1npnd,úc;óll en régi
men de {ll,>,.'i.\;,m !.pm.jk1ral de manufacturas d.e
{[{'ero, C'Jhrl' ei tu· o!mni /Lío uf ilü:a.do en la tatní-
('ación CI' 1'0l1! olrlos con destino a la
"J}JOrtaeii>n

C() XIIC:RCIOMINISTERIO

Articulo scp.'undo.-·-La~ l!p"'rací()JH..'~: de importación y expor
tación que se· pretendan realizar al axnpRro de esta concesic~m
y ajustándose a sus tórmínos serán sometidas a la Direccion
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma
competen. En lo", correspondíentes documentos se hará cons
tar que dkha!') opel'acíones ~'C' desanollaT311 bfljO el régimen de
admisión tempora1 j~ !-;e consignará la fecha del presente De
creto y. en su U1:·;(:. 1:,.", che ::;llS sucesivA,s pr()rrog:~s.

Artículo pflU!cro. Sr ;·U:-H·i'íle a la firma «(Sociedad Anóni
ma de Placenda (1,,, bo'. /!.", "I~L:.!', ru1l. domicilio (On Madrid. calle
Núüez de Balb,u Ji (¡!l,-eru cHan:1lta y u LleVe, la importación
en régimen de adrriid"l!) icrr,poral de acero especial en barras
de catorce milímetros cic diámetro, P A. setenta y tres punto
diez punto A, anillo" de cobre aleRdo de compo,<;;ición noventa
y cuatro por ciento cubre .''- 8<'.'13 p{)r "i",nto niqllcl, P. A, seteno
ta y cllatro punto quince plllli"O B punto Llno: cinta de alumi
nio Sill alear en rollos de cero com~( sd:" por Quince milímetros
y tl'"1O pOl' quince milímetroiO. P, A se¡,cnta y seis pLmto cero
tres punto A; barras de aluminío ah~':l.do. P. A, setenta y seis
punto cero dos punto B. alamhre de [H''CTO aleado de tres coma
cinco ml1imetro;, de diámetro. P. A.~e,enta y tres [JUnto quin
ce punto B pUllLO uno ptlnto g punto üos; tubos de acero alea~

do de dtH:o coma diez milímetros d,", di.ámetro, P. A, setenta y
tre$ punto dieciocho p¡¡ni,o A, y banas de cinc aleado de trece
coma dos mi1ímetnl3 de ,.ü;¡nw1To, P A. setenta y nueve punto
cero dos punto B. pa'-rt c;pr l1tilizados Ul la fabricación de dis
paros completos para cai>m C!f' cuarenta/sesenta, P, A. novent,a
V tres punt.o cero sjetf' PUl)' o A. con destino a la exportación.

Se otorga esta concesión por un pc,ríodo de cuatro afios,
contados a o:l1'tir ne lfl fecha de 'JUbrcación en el {{Boletín
Ofieíal del EstadOl'

La iirma i(SOel"dacj ,l,i,"'uirn,t (!,. f"L;CH\cia de las Arma8)}
ha solicitado el régimen Ul-' ,,0 tni:-;i(:i1 tnnporal para la impol'~

tación ;:-le 'y!;].nufactura~; de ¡H'erO, (·'.'bn:. ciilC v aluminio. utilí
zado en :a L\brieucii\ll 6" rlis¡,'!"cc, ·'om,}1rtos cun destino a la
ex!wrta ch"n.

La operélcujn s"-: cOlc"'Jd(';¡, Iwndic1\Jsa p2.ra 1:1 economia
nacional, y en la ~J.';,'tnjjYlh'1 uci F'x1.u:iente se 11fUl cumplido
los requisitos estaJ¡Ju<dos en pJ texto rcfi.<ndido de admisiones
mmpor8Jcs del D¡-:crc:ü du",; 11'\1 ~~io¡,,('Í(mlI)S ,sesenta y cinco, de
veinticinco de octubn' ~it' mü nO'/f:cienl,Os sesentny nueve (<<Bo·
letín Oficíai del K~:,ad'»\ de! diez de noviembre)

En su .... irtud. ,( proD\Jr."'a c!lJ V.hislro de Comercio y
prevía deliberacíun Comw.1o de \linÍSfrus en su reunión
de) din veintiur,:) noviembre d!_ mí] nov,,'cieJ:1tc~ si2senta
y 1111<:'\,('

Al R EDELMINISTERIO

DISPONGO'

Articulo pl'imero.--De acuerdo con 10 dispuesto en el artícu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintiuno de julio. sobre navegación aérea, y de -con
formidad con lo estipulado en el artículo séptimo del Decreto mil
setecientos Uno/mil novecientos sesenta y ocho, de diecisiete de
julío, sobre ·servidumbres aeronáuticas, y con el articulo sexto
del Decreto de veintiuno de diciembre de mí! novecientos cin
cuenta y seis mbre servidumbres de los terrenos inmediatos a
las instalaciones radioeléctricas de ayuda a la navegación aérea.
se fijan ambos tipos de servidumbres en torno al aeródromo de
Tablada. (Sevilla) y sus instalaciones radioeléctricas existenteR.

Artículo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el artículo anteríor, el aeródromo de Tablada
(Sevilla) se clasifica como aeródromo de letra de clave «B» y
afectado por las correSpOndientes al tipo de instalaciones de
ayw;la a la navegación aérea existentes.

Articulo tercero.-Pa-ra conocimiento y cumplimiento de los
OrganismO'd interesado~ y mencionados en dichas dis¡::K)síCiones,
el Servicio de Obras Militares del Ministerio del Aire remitirá
al Gobierno Civil de la provincia la documentación y planos
necesarios descriptivos de las características V extensiún de las
referidas servidumbres.

Así lo dispongo po! el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JULIO SAINADO?. Y DIAZ-BENJUMEA

Artículo krcern.· Lus P2.',SP:5 de ol'jgpn de larnercaneia R
importar ser<Ín todo,'; aquelJoi', (;OnI0S que Espai1a mantenga
relaciones cODwl'cialcs tlorr'JJ.ies Los tXlÜ~Pf: de destino de laR
exportaClOnes serán aquellos cuva moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección Genc,':Ji dl~ Comercío Exterior
autorizar p1\pot'lal'!ol1f>::' n 011'n;.; nni,-,f'::; en los casos que estime
oportuno.

Artkulo cuarto T,Rh JmpOrLBciollP,; se I'f'alizBrún por 1;1
AduaEa nlB.riiima rlf· Bilbft'l 1.' 1;1'" \>\!)(¡rk~ciOlwS por h;:.; dI" lU
bao. C.Í(lif ~' '<:",\\1 Fl'1'n:¡;v10

Artículo qujnto.-~L(1 tnmsformación indust.ri:ll se efectuará
en los lecales propio", de la Empl'eS,1, sitos en AnQúain (Guj4
púzeoa).

ilrticulo spxto.---Las t,''{portaciol'lf's d,,~berún realizarse en el
plazo máximo lmpronogable dp un aii;l. contarlo a partir de la
fecha de las jmport:~ciones n;speetivw;

Articulo séptirno.--El saldo mÚ:'-:Ímo de la cuenta será de
treinta y tres mil lWF{~eif'lILOS txeinla y sCÍs kilogramos para
el acero especial. setecientos kilogramos para los anillos de co
bre aleado, veinte kilcg:rgmos para la cínta de alumínio, cu<.l~

tTO mil doseientos trece kilograH1o~ pnnl las barras de alu111i
nio, veintiséis coma seis kilo~ramos para el alambre de acero
y doscientos sesenta coma cinco kílogramos para las barras de
cinc, todos ellos de las característica!', señabdas en el articulo
primero ('!pI pre:wn1f' l)pcretn
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Artículo octavo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien disparos completos exportados se darán de

baja en la cuenta de admisión temporal ciento cincuenta y cua-
tro coma dos kilogramos de acero especiaL tres coma un kilo
gramos de anillos de eOO;'e aleado, cero eoma cero nueve ki
logramos de cinta de ahuninio, diecinU'.cve coma un kilogramos
de barras de aluminio, cero coma doce kilogramos de alambre
de acero aleado. cero coma cefO siete kilogramos de tubO:"- de
acero y uno coma dieciocho kilogra mas de barras de cinc

Dentro de estas cantidade:-; se con~ideran subproductos apro
vechables:

El cincuenta y tres por ciento del acero especial importado,
que adeudarán por la P. A. setenta y tres punto cero tres pUIl
to A punto dos punto b.

El treinta y cuatro por ciento de lOs anillos de cobre aleado,
que adeudarán por la P. A. setenta y cuatro punto cero uno
punto E

El setenta y cuatro com<l ocho por ciento de la cinta de
aluminio, que adeudarán por la P. A. setenta y seis punto cero
uno punto B.

El sesenta y nueve coma cuatro por ciento de las barras de
aluminio. que adeudarán por la P. A, setenta y seis punto cero
uno punto B.

El sesenta y SIete por ciento del alambre de acero aleado,
que adeudarán por la P, A. setenta y tr~.s punto cero tres pun
to A punto dos punto b

El veintinueve por ciento de los tubos de acero. que adeu
darán por la p. A. setenta y tres punto ceru tres punto A pun
to dos punto b; Y

El sesenta y dos por ciento de las barras de cinc. qU? adeu
darán por la P. A. setenta y nueve punto cero uno.

Articulo rtoveno.-EJ concesionario prestará garantía sufi~

ciente. a juicio de la Administración, para responder del pago
de los derechos arancelarios de las mercancias que importe en
admisión temporal; sin perjuicio de la obligación del pago de
las multas en que pudiera incurrir, así como de las dietas v
gasto~ que reglamentariamente procedan.

Articulo décimo.~Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos terminados a expor
tar. quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

A estos efectos la firma concesionaria deberá presentar ante
las Aduanas exportadoras un ejemplar desmontable de la mer~

canela a exportar (sin cargas pirotécnicas), en el que, con arre
glo a referencias del plano, puedan comprobarse los pesos rea
les de las piezas construídas con materiales de importación y
contenidos en los disparos.

Articulo undécimo.-El Ministerio de Comercio podrá acor
dar la suspensión o anulación de la presente concesión cuando
varlen las circunstancias del mercado, o cuando razones de in
terés de la economía nacional así lo aconsejen, sin perjuicio
de los derechos adquiridos por el titular.

Articulo duodécimo,-Por los Ministerios de Hacíenda y de
Comercio, dentro de sus respectivas competencias. se podrán
dictar las normas adecuadas para el desarrollo de las opera
ciones en sus aspectos económico y fiscal.

Artículo decimotercero.--Por el Ministerio de Comercio, y a
instancia del interesado, podrá otorgarse la prórroga de la
presente concesión. asi como modificar los extremos no esen
ciales de la misma en la fecha y modos que se juzguen nece
sarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comero10.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DBCRETO 338711969, d,e 11 de diciembre, por el
que se concede a «Lokomo Española, S. A.», el ré
f}imen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de motores Diesel «.Deutz» F3L912,
por exportaciones previamente realizadas de rodi
llos vibrantes remolcables «Lokomo» AT38.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia ar.ancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformados, la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas y piezas
o partes terminadas, iguales a las incorporadas al producto ex~

POrtado. necesarias para reponer las utilizadas en la fabrioación
de las mercancías a exportar

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad
«Lokomo Española, S. A,}}, ha solicitado el régimen de reposi-

ción con franquicia arancelaria para importación de motores
«Dieseh), por exportaciones previamente realizadas de rodillos
vibrantes remolcables,

La operación soiiclt~,da satisface los fines propuestos en di~

cha Lev v las normas pcovi:"ionules dictadas para su aplicación.
de quú:lce de tn,lrZ0 de rnil novecientos '~esenta y tres, y se han
cumplido lo~, tcquisitu;" u:,;tablecicJo:" en ;:\mbas disposiciones.

En su vütud, a propue'>1.a del Ministro óe Comercio y previa
deliberación del Consejo de MinL:;tros en St; reunión del dia
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO-

Articulo Vl'imero. ,:;'" concede a la firma i(Lokomo Española.
Sociedad An¿nimu);. (;on domicilio en Madrid. Aniceto Marinas.
número dieciséis. el ré,glmen de fpposición con franquicia aran
celaria para importación de motores DIesel «Deutz»), tipo Ftres
I,novecientoc. doce refngerado por ~ljrt'. de \'eint-inueve ev., a.
mil seiscientas eincllenla revoluciones por minuto (partida aran
celaria ochenta y cuatro punto cero seis punto e punto uno). por
exportaciones previamente l"-~alizadas de rodillos vibrantes re
molcables, marca «Lokomo». modelo ATi;reinta y ocho (partida
arancelaria ochenta y cuatro punto cero nueve).

Artículo segundo- i\. efectos contubles se establece que:

- Por cada rodillo vibrante remo1cable marca «Lokomo»,
modelo AT treinta y ocho, previamente exportado, podrá im
portarse un motor Diesel «Deutz}), tipo FtresLnovecientos doce.

Artículo tercero. - Se otorga este régimen por un periodo de
cinco años a partir de la publicación de esta concesión en el
((Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el siete de ju~

nía de mil noveciento,- sesenta y nueve hasta la fecha antes
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los re-
quisitos previstos en la norma doce de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de
marzo de mIl novecientos sesenta y tres.

. Las importaciones deberán solicitarse dentro dei afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen~

zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta
concesión en el «Boletin Oficial del EstadO}) para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.--La exportación precederá siempre a b 1m·
portación, debiendo hacerse constar en toda la documeR:Mción
necesaria para el despacho, que el interesado we acoge al ré·
gimen de reposición otorgl:l..A1o por este Decreto.

Artículo quinto.-La::" exportaciones e importaciones fue se
pretendan realiza¡ al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos Rtrán sometidos a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex·
portaciones serán aquéllos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar eXpOrtaciones a los demás paises, va
lederas para obtener reposición con franquicia,

Articulo sextO.-La Dirección General de Aduanas adoptará
las medidas que considere pertinentes para el debidb control de
las operaciones.

Articulo séptimo.-Para obtener la licencia de importación
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario. mediante
la oportuna certificación. que se han exportado las mercancías
correspOndientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.-La Dirección General de PallUca Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el me.
jor desenvrnvimento de la presente concesión.

Articulo noven().-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia·
~~~:. la concesiófl en la fecha y modos que se juzguen nece-

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3388/1969, de 11 de dicíembre.. sobre
concesión a la firma «La Metalúrgica Española, So
ciedad Anónima». de importación en régimen de
admisión tem.poral de alambre de hierro utilizado
en la fabricación de alfileres de cabeza con destino
a la exPortación,

La firma «La Metalúrgica Española. S. A.l>, solicita el re-
gimen de admisión temporal para la importación de alambre
de hierro utilízado en la fabricación de alfileres de cabeza, con
destino a la exportación


